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Resolución de la Delegación General del Instituto
Nacional d€ Previsión por la que se hace pública
la relación de solicitantes admitidos para cubrir
por concurso-oposiclón plazas de Médicos del Servi·
cio Especial de Urgencia de la Seguridad Social de
Sevilla.

Resolución de la Delegación General del Instituto
Nacional de Previsión por la que se adjudican en
propiedad las plazas de Medicina General y espe
cialidades médicas y quirúrgicas de la Seguri(lad
Social convocadas a CorrClir80 en turno de Escalas
por !l:esQIuclón d. ..tI> PeJe¡¡llclón General d. :19
de febrero de 1968 y rectificaCIón de 7 de diciembre
de 1968.

MLNI5TEffi(> PE lNDUSéIlRIA

Orden de sa de marzo de 1989 por la Que se ex" la.
8ecclón de Programación Industrial en el Servicio
de Estudios de .la Secretaria General Técnica del
MinlBterio d. IndUstria.

ReooIuc\Qn á<I 1lI Delegación Pr""inc\p.i de l;lacI¡tjOll
per la que se concede autorización a4mlnistrativa
de UIUI inslalllclón eléctrica y se declara en con·
creto SU Utilidad púolica.

a..oluclón de la Delegación Provincial de Mála¡:&
por la que se autoriza la instalación de linea de
energía eléctrica que se cita y se declara en con
creto la utilidad pública de la Inism.a.

Reaoluelón de la De1egMión Provinoi&l de zamora
:POI' la que se autoriza la instalación eléctrica que
.se cita y se declara la utílídad pública de la
misma.

Resolución de la Sección de Industria de la Delega
ción Provincial de La Corufia por la que se declara
la utilidad pública de la instalación eléctrica que se
cita.

Beaolución de la Sección de Industria de la Delega
ción Provincial de Vizcaya por la que se convoca
para el levantamiento del acta previa a la ocupa
ción del terreno a expropiar qUe se cita.

MI:NISTERIO DE AGRICULTlJR.A

Orden de 20 de marzo de 1969 por la que se aprueba
el Plan de Mejoras Territoriales y Obras de las
zonas de concentración parcelaria de Quintanilla de
Tres BIlI'1'loo, !lejas de San Eet.óan. Villálvaro y
Matana de Seria (Boria).

Ofiden de ro de marzo de 1969 por la que se aprueba
el PIan á<I Mejor.. Territoriales y Obras de J¡¡.s
zonas de concen:trac1án parcelaria de Torre de Es
gueva y Pombellida (Valladoli<ll.

Orden <Se " de marzo de 1969 por la. que se reduce
e! Ilmite minimo de unidad mlllima de oultivo para
la finca llCa.maretas» situada en el término muni
cipal á<I GQ!mayo (Sorio) , l"'<>Pie<!ad de don Leo
paldo R\dl',",jo y ~b-Zortilla.

atIolUcíón de la Dirección General de Colonización
y Ordenación Rural (Servicio Nacional de Concen
tración Pareeiorio y Qrdeua<V.ón lturp.i) par la que
se hace público haber sido adjUdicadas las obras de
camlnQl r",,¡tIes estaoUiZados en Peraleda de la
Mata (Qil4fres).

Resoluc~ d,f) la Dtreccí6n General de Colon~i6n
y Or<lenaclón Il!ural (8ervicio NaciOUlll de Conoen·
traclcm PllI'<lelaria y Clrdenacicm :a""31) POf la que
'" hace \i4blico haber sido ad)u<l!cado. las ooras
de «4~ndlciqnt\lUiento de la red de camino. en
AnaYll do ¡¡Ib~ Eje¡ne y Ga1lsancho (Salamanca).

a.aotucl6n de la Pirecci6n General de Colonizaci6n
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y Ordenación Rural (Servicio Nacional de Coneen·
tración Parcelaria y Qrdenadón Rural) por la que
se ha-ee pública la adjudicación de las obras de
acondicionamiento de la red de caminos principales
y saneamiento en Villarrabe y Bustillo de la Vega
(Palencia). '48'13

Resolución de la Direco16n General de Colonización
y Ordenación Rural (Servicio Nacional de COncen~

tración Parcelaria y Ordenación Rural) por la que
lile hace pública la adjudicación de las obras de
«Camino de penetración agr1cola <lude 110 CruI 4.
Cambas al apeadero de Aranga, en San Pedro de
Cambas. y San Pelayo de Aranga (Ar~ COot
ruiUa)>>. 4873

Resolución de la Dirección General de Oo1OO'.(llón
y Ordenación RI\lral (Servicio Nacional de Ooncen~

tración Parcelaria v Ordenacián R\1ral) Por. la QU:e
se hace pública la adjudicación de las obrA$- 'de
~ de caminos en San Cosme de Omes y Bant"
Maria de Dobro· (Arma-La Corufia).. _3

MINISTERIO DEL AIRE

Orden de 29 de marzo de 196$ por. la Q.ue lie ha.ce
pública la relación de opositores aspirantes a in
greso en el Cuerpo de Ferme.cia del EJlj¡-citQ <;le!
Aire. según orden de actuaci6il e8tablecl.do por
sorteo y se determinan -fechas para reconocimiento
médico y eXámenes. "'"

MmISTERIQ DE COMERCIO

Corrección de errores de la Orden de 17 de enero
de 1969 sobre relaciones de funcíonarios de los
Cuerpos Especial FaouJtatívo de Técnicos Comet"~
dales del Estado y Especial de Ayudantes Comer-
ciales del Estado del Ministerio de Comercio. 4860

Corrección de errores de la Orden de 7 de marzo
de 1969 por la que se concede a la firma «Impor
taciones y Exportaciones de Lana, S. A.» (IELSA),
el régimen de reposición con franqUicia arancelaria
p~a la importQ,Ción de hilo continuo de pollamida,
de poliélter V acrílico por exportaciones de hilo
texturado de poliamida, de poliéster y acr1l100 . 4873

Corrección de errores de la ResQ1ucIQn g~l T;rl)j)una1
de oposiciones al CUerpo EBf)eeial Faculta.tivo- d.
Técnieoli Comerciales del Esta<W pqr la Ql,le le 1le~
público el resulta.do del sorteo para dtWm~ el
orden de actuación de los señores opQi1tor.. y s,
convooa a los míamos para la celebración del pr1Jn..
ejercicio de la- oposición. ...

MINISTEIHo PE LA VIVIENDA

Orden de 24 de marzo de l~ ~ la que s., q~
califican las viViendM de protecctón Q!ici3l d.~
José Gonzáte. Elipe y Mui'ico, dQf\a ~ i
Valen.ue1a de la Iglesia, don Mllftln aer~ja li·
ches y don DomingQ Hernández Hernández. "'74

Orden de 24 de marzo de 1969 por la que se des
califican las viviendas de proteoeión Qttc1&1 de don
Eloy Marino Iglesias, de Madtl\l; Qlll!~Q Ji\!'
roso ~I¡¡jza, de Vitorla; don Luis __ Pr~os,

de Güefies (Vizcaya)., y de do1'La Márla -de:f Carmen
!I dofia María Rodríguez MUfioz., de Ben1dorm
(Alicante). .,.

Orden de 24 de nlarl50 de 1969 por la qu~ se des
caUfieon las vivlendas de PlQteoc!Qn oficial .de qQilv.
Maria P"" ~aulista P1llau, don Julián Le.~ Enl¡,
dofia Marla del Carmen Gutiérr.. Gii,n;ja, 4Qll
José Amorós Martfnez y don Miguel Garcla Olaya. ..,74

I. Disposiciones generales

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
C;OBRECCION de errores de la· Orclen de 29 de
71tarzo de 1969 por la que se determinan los preciOS
m\Íl:i11los á<I ..,.ta de 1a» leo/tes hifllenialUia y con·
_tralla e,. J¡¡.s pobl_. _e e:rf8ta el régI
men de obligatoriedad de hígie1lútictón de la leche
desttnada al abasto público durante el atio leche
ro 1969170.

AdvertidO! errores en el texto del anexo ÚIlico a la- citada
Orden. inserta en el «Boletín Oficial del Estado» número 78, de

fecha 1 de aOril de lW9. páj¡inas 470. a 4707. se trl/ll$crloen
a continuación 168 oportunas reetifics.etones:

En «Zona» Galleia. ~eriodo» 1.0 septiembre al 28 f~,
linea correspondiente a «Preeio s/ttluelle· aentral..~ clQpe..
n13ada». columna «En envases <W cartón» de 112 litro. doBde
dice: «5.30lt, debe decir: «5.~lt.

En «Zona> Sub_a Madrid, <Periodo> 1.' "'pt~e lI.l :l\I fe
brero; línea correspondiente 6 cAl llúblioo en~l~e

«Concentrada» al 114 de su volUmen, columna «:JBn bOtftll.. de
vidrto»de un l1tro, donde dice: «41,30», debe decir: di..

En «Zona.» Zona IV, «Periodo» 1.0 septiem.bte al Q8 febAro.
línea correspondiente a «Precio s/muelle oentra.1».. leehe «Con.
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oentJ:a.da» aJ lJ4: de su volumen, cohunna. «En bOtellas de vidriO»
de un litro, <londe dice: «33,75», debe decir: «8'7.'15».

En «Zona» Zona V (excepto B8.rcelona), «Período» l.Q sep
tiembre al 98 febrero, línea correspondiente a «Precio s/muelle
central». leche «Ooneentrada» al 1/5 de su volumen, columna
iCEn botellas de plástico» de 1/2 litro, donde dice: «24,8», -debe
doolr: «24.85•.

ORDEN de 20 de marzo de 1969 por la que Sf! mo
r;1.ifica lct compostct.ón de la Junta. de Compras del
Departanunto.

Dustr.lsimo sefior:

Oetenninada la. composición de la. Junta de Compras de este
Departamento por la Orden de 23 de enero de 1969 (<dloIetln
Oficial del Estado» de 3 de febrero).. la. experienc1& adquiri4a
en. el fUllcionamiento de la mi8lll8. en su nueva estructura
&c0118Itja perfilar y completar ésta. introduciendo en ella Upraa
mQdlfleaelones.

ASí, para la debIda coordinación entre la Junta y su árgano
de gestión y Secretada, que. conforme a. lo dispuesto en el

La PQrllla 6.a d,e las tnstrucciones complementarias para
la. formación de 1<»> presupuestos de las Corporaciones Locales
del effi'eloio de 19t19, aprobadas por Orden minlsrerlal de 23 de
diciembre último. prevé la posibilidad, en los casos que indica.
de que dichas Corporaciones recurran a las oportlUlas opera
ciones de tesorería, de acuerdo con las normas que al efecto
se señalen por los Ministerios de Hacienda y de la Goberna
ciOO.

En cumplImiento de ello. por esta Dirección General se cur..
so la OtnullU' de:!4 de enero último, cuya norma 9.• deBarro
naba 108 C&8OS en que podrtan las Corporaciones acogerse a las
op$'«Cl,ones de referencia. Y habiéndose dictado asimismo por
la Dirección General del Tesoro y Presupuestos las reglas a
que habrá de ajustarse su tramitacl6n, las Oorporae1onea r..o..
cales en quienes eonCUlTaD las ciJ'cunstancla.s expresadasJlO'"
drán acudir a la Pertinente operación excepc10nal de tesorería,
solicitándolo qentro del plazo de sesenta días, contados a partir
del sIguiente al de la publicación de este anuncio.

Las peticiones deberán dirigirse a los Delegados de Hacienda
de las provincias respectívas y se presentarán directamente en
los servtelos Provinciales de Inspección y Asesoramiento de
las Corporaciones Locales o en las Secciones Provinciales de
Administración Local, en su defecto, donde se les faciUtará la
información precisa acerca de la documentación a aoompaftar.

Los acuerdos de recurrir a las operaciones excepcionales de
tesm:erla. deberán adoptarse por las Corporaciones en Pleno,
preVIO informe del Interventor o Secretario-Interventor, con el
qUQrum ~visto en el articulo 768 de la Ley de Régimen Local.

Madrid, 26 de marzo de 1969.-El Director generutManuel
Sola Rodríguez.-Bolívar.

DE

DE

MINISTERIO
LA GOBERNACION

RESOLUCION de la Dirección General de Admí
nistración Local por la que se fija el plazo de se·
senta días para que las Corporaciones Locales que
se encuentren en las circunstancias previstas por
la Orden de 23 de diciembre último soliciten la
oportuna operación excepcional de tesarena para
el P4go de la asignación transitoTta al personal. ji~

jada por dicha Orden.

MINISTERIO
OBRAS PUBLICAS

articulQ tlerCiflfQ d'i! jft, Qr<lan de 4 de Qbril (le 1968 ((Boletín
Oficial d~l PJ&tMWlI del fH, ~,& la SecoiÓJl de :Pr~$1..lpue&tos y
Créditos. de la Subdireceión Genaral de Régimen Interior de
la Subsecretaria, se estima ~esario que forme Parle como
Vocal de la Junta de Compras el Jefe de dicha Sección, y que
el Jefe de uno de los NegooiftQOS de la misma actúe como
Secretario de aquélla.

En su virtud, y al amparo de la autoriZación que le con
fiere el párrafo segundo del articulo segundo del Decreto 81861
1968, de 26 de diciembre l«Boletín Oficial del Estado» de 13 de
enero de 19GiH,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer lo sigUiente:

1. Aaemás de los miembros que con arreglo a la Orden de
23 <le enero de 1009 integran la Junta <le <::omprllS del Depar
tamento, formará parte de la misma, como Vocal, el ,Jete de
la Sección de Pres\l-puestos y Créditos, de la Subdirección Ge
neral de Régimen Interior de la Subsecretaría.

2. Será secreta.:rio de la Junta el Jefe de uno de los N~
ciados de la referida SecciÓB. designado por este Ministerio a
propuesta del PreSidente de aquélla.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Díos guarde a V. l. muchos años.
Madrid. 20 de marzo de 1969.

::m.VA

Ilmo. Sr. Subsecretario de este M1nistel"io,

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

ORDEN de 25 de marzo de 1969 sobre delegación
de atribuciones y de firma en la Direcefón Gene..
ral de Enseñanza Media y Pro,tesional.

Ilustrisimo señor:

Para lograr la mayor agiltdad y eficltCia en la acción admi~

nistrativa de esa Dirección Oenera1 de Enaeif\anza Media y
Profesional, reorganizada por Decreto 2732/1968. de 31 de oc
tubre, y Orden de 28 de diciembre de 1968 «(Boletín O:ftcial
del Est04o> de 1 de fel>rero de 19l19).

Este Ministerio, en uso de las atribuciones que le confiere
la Ley de Réjlmen Jurldioo de la AdlJIjnjatrMlón del Eotf.<lo.
texto refundido aprobad\> por Decreto de 26 de jullo de 1ll67. lu1.
resuelto:

lTimero.-Ampliar ia delegaeión de atribuciones que oonfie~

re a esa Dirección GeneTaI de Ensefianza, Media. y Profea1onaJ.
el punto segundo de la Orden de 19 de julio de 1968 (<<Boletín
OfIcial del 1IlBtados del 27) Q las oi¡uientas:

a) 0rdene8 de viaje¡¡ de lnspeoolcín .. centros y Ol"ganÚlllllOS
de su jUTisdicción, con cargo &. los créditos cona1gna¡t:k)s al
efecto.

b) Convocatorias de oposiciones y conCU1'S08 para cubrir
plazas noescaJafonade.s y de los Cuerpos eapecla.les de ella. de-.
pendientes.

c) Nombramientos de toda clase de Profesorado interino
adacrlto " los proploa centros y Ol"gsnlsmoo y eon"a""IÓll de
personal docente, salvo aquellos casos en 108 que esté expreaa.
mente del<lgado en 1.. Rectores de Unlveroldad.

d) Nombramientos de Trlbunles de oposlelOlUl6 Y de las c<)
misiones enca,pgad3B de dictaminar los concursos de trlWado
y previos de traolado.

e) Aprobación de los expedientes de op08!oi<mes y oon6Ur~

sos y los nombramientos que se confieran por primera v. 9.

qUienes ingresen en ]os distintos Cuerpos dooente& y en el de
la InspeeeIón de EnsefiwZQ Medio.. Y los~tes a 10s
demás Inspeceiones Técnieas previgtae en el Decreto de reorga
nizaei6n.

f) Nombramientos y ceses de cargOB direCtivos retribuidos
en todos 108 centros oficiales de Enseñanz8, Metlla y P«Jf.
sional, y


